
\qq?-

UNTVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS
CIUDAD UNIVERSITARIA

CEGUCIGALPAT D. C. EONDUBA9¡ C. A.

CONVENIO DE BUENAS INTENCIONES

Entre eI Centro Unj-versitario Regional del Litoral Atlántico
(CURLA), y 1a Supervisión Departamental de Educación Primaria
del departamento de Atlántida.

CONSIDERANDO: Que eI Centro Universitario Regional del Lito-
ral Atlántico (CURLA) y la Supervisión Departa
mental de Atlántida, son organj-smos de1 gobier
no y cuyos esfuerzos deben ser mancomunados pa
ra el desarrollo de Ia niñez y Ia juventud del
departamento de atlántida.

CONSIDERANDO: Que la Supervisión Departamental de Atlántida,
tiene programado desarrollar proyectos agrope-
cuarios en las diferentes escuelas de1 departa
mento denominados "HUERTOS ESCOLARES" y "HUER-
TOS COMUNALES", y que para asegurar e1 éxito
de dicho programa requiere de asistencia técni
ca y capacitación.

CONSIDERANDO: Que el- Centro Universitario Regional de1 Lito-
ral Atlántico (CURLA) ' posee Ia Unidad de Ex
tensj-ón, como un brazo de la Universidad que
promueve e1 desarrollo integral de 1a región.

CONSIDERANDO: Que la política de gobierno es hacer un buen
uso de los recursos humanos disponibles, con
el fín de mejorar la eficiencia productiva de1
país.

POR TN{TO:

Nosotros: GUILLERMO AYES¡ €rr su carácter de Supervisor Depar
tamental de Educación Primaria del departamento de Atlántida,
y el ING. JORGE ISIDRO SOTO IvIONICO, €h su calidad de Direc
tor del Centro Universitario Regional del Litoral Atlántico
(CURLA), respectivamente,

ACORDAIiOS:

Elabor eI presente convenio como en efecto 1o hacemos,
los términos y estipulaciones siguientes.
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1. De los ObJetivos.

El preaeate convenj-o, se suscribe con el fín de alcan
zar los siguientes objetivos.

1.I Contribuir al desarrollo de los proyectos que tienen
contemplados Ia Supervisión Departamental de Educa
ción Primaria del Departamento de Atlántida, a través
de la participación directa del personal docente y de
Ios estudiantes en el diseño, coordinación y ejecución
de actividades.

L.2 Asesorar a la Supervisión Oepartamental y Profesores
encargados de Proyectos Escolares, de acuerdo a sus
necesidades en áreas específicas, que los profesiona-
les especializados de La Universidad puedan ofrecer.
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2. DE LA RESPONSABILIDAD DE AIIBAS INSTITÚCIONES.

2.L. La supervisión Departamental de Educación primaria de
atlántida, acepta las sigui-entes responsabilidades:

a. Gestionar ante institucj-ones públicas y/o prívadas los
recursos necesarios para .l-a capacitación de profeso
res de Educación pri-maria así como ros medios adecuados
para eI monta je de l_os proyectos agrícoIas.

b- rntegrar un comité cuRr,e-supervisión, para elaborar
1os programas de capacitación, planes y estrategias de
trabajo.

2.2. El centro universitario Regional del Litoral Atránti-
co acepta las siguientes responéábi¡iaaaes:

,-^ ,. | .l ',
" u ,;a. Designar a la unidad de extensió¡ regional para que en

), .L "

su nombre y en representación'é¡auore y ejecute progra-
mas anuales de trabajo que hagan.,'posibre er cumplimien-
to de l-os ob jetivos progra*-do".

b. Poner a disposición de la supervisión, durante su perío
do de ejecución, la asesoría de ros servicios profesio-
nal-es de un grupo de técnicos del centro universitarj-o
Regionar del- Litoral Atlántico, para su participación
di-rectar en los trabajos a desarrollar, así como ra ase
soría en ra eraboración de informe final que preparen
como resultado de dicha actividad.

c. rntegrar un comité cURlA-supervisión, para el-aborar ros
programas de capacitación, pranes y estrategias de tra-
bajo, designando como enlace entre ambas partes al rng.
OSCAR MEZA PALMA.
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3. DISPOSICION GENERAL-

Las partes se comprometen que los acuerdos establecldos con
este convenio sean respetados y cumpli-dos por los beneficia
rios y por las autoridades que participen durante 1a vigen-
cia del mismo, así mismo presentar el plan de Trabajo a más
tardar 2 meses de la suscrj-pción del presente convenio.

4. VIGENCIA.

Er presente convenio entrará en vigencia a partir de su sus
cripción y tendrá una duración indefinida, deberá ser revi-
sado anuarmente y podrá ser cancerado, modifj-cado a conve-
niencia de ras partes r €rr fé de 1o cuar firmamos el presen-.
te convenio en la ciudad de la ceiba a los lr dias der mes

de marTq de mil novecientos noventa y dos.
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